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11 Guayas, República del Ecuador, a los veintiún días del 

12 mes de abril del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

13 MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, Notaria Vigésimo Tercera 

14 del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes 

15 personas: a) El señor ALBERTO NICOLÁS JURADO 

16 BUSTAMANTE guien declara ser de nacionalidad 

17 ecuatoriana, de estado civil soltero, agricultor, 

18 domiciliado en Vinces en el kilometro uno y medio de la 

19 vía Vinces-Mocache de tránsito por esta ciudad de 

20 Guayaquil, con teléfono número cero nueve ocho uno 

214 dos tres uno ocho ocho uno y correo electrónico 

22  lluradodumesOgmail.com, por sus propios y personales 

23 derechos; b) la señora BRIGIDA BENEDICTA DUMES 

24 SANTILLÁN quien declara ser de nacionalidad 

25 ecuatoriana, de estado civil soltera, ama de casa, 

26 domiciliada en Vinces en el kilometro uno y medio de la 

27 vía Vinces-Mocache de tránsito por esta ciudad de 

28 Guayaquil, con teléfono número cero nueve ocho unoh,,
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derechos; e) La compañía AGRÍCOLA LEONEL JURADO 

AGRILEOJSA S.A., domiciliado en Vinces en el kilometro 

uno y medio de la vía a Vinces-Mocache de tránsito 

por esta ciudad de Guayaquil, con teléfono número 

cero nueve ocho uno dos tres uno ocho ocho uno 

y correo electrónico leonel juradodumesOhotmail.com, 

debidamente representada por el señor LEONEL ALBERTO 

JURADO DUMES, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, en su 

calidad de Presidente según consta del nombramiento 

que se agrega como habilitante; y, d) EMANUEL ANTONIO 

FUENTES LOZANO quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado” civil soltero, estudiante, 

domiciliado en ciudadela Las Fragatas cooperativa 

Santiago de Guayaquil dos, Manzana C, Solar Dos de 

esta ciudad de Guayaquil, con teléfono número cero 

nueve ocho siete siete cero nueve dos cuatro siete y 

correo electrónico e fuentes lozano8hoimail.com, por 

sus propios y personales derechos, Los comparecientes 

son capaces para contratar y de contraer obligaciones a 

quienes conocerlos en virtud de haberme exhibidos sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí agrego como 

documentos habilitantes de lo que doy fe; Advertidos los 

comparecientes por mí la notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados quef_ 
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coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 0 NS 

seducción, me solicitan gue eleve a escritura pública la , 

    

siguiente minuta que se otorga al tenor siguientes 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas. a. 

     

su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la = 

Constitución de Compañía Anónima y demás 

declaraciones y convenciones que se determinan al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVIENTES.- Comporecen e intervienen a celebrar este 

contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Compañía Anónima denominada: JLE- 

RESTAURANTS S.A.: a) ALBERTO NICOLÁS JURADO 

BUSTAMANTE quien «declara ser de  nacionafidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero, agricultor; b) BRIGIDA 

BENEDICTA DUMES SANTILLÁN quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, ama 

de casa; c) AGRÍCOLA LEONEL JURADO AGRILEOJSA S.A. 

debidamente representada por su Presidente y 

representante legal el señor LEONEL ALBERTO JURADO 

DUMES, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; y, d) EMANUEL ANTONIO FUENTES 

LOZANO quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

estudiante. Todos por sus propios derechos, con domicilio 

en la ciudad de Vinces y Guayaquil, en su orden 

respectivamente. CLÁUSULA SEGUNDA.- La Compañía L
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normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueran aplicable y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA JLE-RESTAURANTS S.A.: CAPÍTULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO: ARTÍCULO  PRIMERO.- 

Constituyese una compañía anónima que se denominará 

JLE-RESTAURANTS S.A., de nacionalidad ecuatoriana, la 

misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El OBJETO SOCIAL.- La compañía 

se dedicará a la comercialización, distribución, 

capacitación, asesoramiento e intermediación de: 

UNO) De servicios de alimentos y bebidas en restaurantes. 

DOS) Podrá aperturar por cuenta propia o de terceros 

restaurantes,  cevicherias,  picanterias,  coateterías, 

incluyendo comidas para llevar, TRES) Podrá dedicarse a 

la administración de restaurantes de comidas rápidas, 

puestos de refrigerios y establecimientos que ofrezcan 

comida para llevar, repartos de pizza, etcétera, 

heladerías, fuentes de sodas, etc. CUATRO) A la 

preparación y suministros de comidas para consumo 

inmediato de manera ambulante, mediante un vehículo 

motorizado o carro no motorizado; incluyendo la 

preparación de comida en puestos de mercados. 

CINCO) Servicio de restaurantes y bares en conexión conf_ 
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son preparadas     

   
    

transportes por y 
independientes, bares de «aeropuertos y teÑx ia 

terrestres. SEIS) Podrá dedicarse a la 0 e 

tabernas, coctelerías, discotecas y cevicherías, así CRmo, » 

también en cafeterías, en tiendas de jugos de frutas; y; pa — 

SIETE) Como medio para el cumplimiento de su fin social, 

la compañía podrá ejercer toda actividad mercantil, 

comercial y de inversión relacionadas con su objetivo, 

realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley, 

actuar en calidad de comisionista, intermediaria, 

mandante, agente y representante de personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, conforme a las 

actividades establecidas en las leyes ecuatorianas y el 

objeto social de la compañía. Podrá asociarse con otras 

instituciones U organizaciones públicas O privadas, 

personas naturales y jurídicas, inclusive con otras 

compañías relacionadas con su objeto social. ARTÍCULO 

TERCERO. - El PLAZO DE DURACIÓN.- El plazo de duración 

del presente contrato de la compañía es de CINCUENTA 

  

AÑOS, contados a partir de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía en el Registro 

Mercantil. ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO.- La compañía 

tiene como su domicilio principal la ciudad de Guayaquil, 

perteneciente a la Provincia del Guayas República del 

Ecuador, podrá establecer establecimientos, sucursales o 

agencias dentro del País o fuera de él. CAPÍTULO L



Es ESUÑDO: ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL, ACCIONES Y 

dl M ÁSTAS, PARTES BENEFICIARIAS.- El Capital 
y, AUiédido de la compañía es de VEINTE MIL DÓLARES DE 

ISSUARÁSTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA y el Capital 
s Suscrito de la Compoñía, es de DIEZ MIL DÓLARES DE 

s LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en DIEZ 
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ecc 7 MIL acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los 

IG IIA TOTANA GARCÍA PLAZA 

Nh 
Estados Unidos de América, cada una de ellas, capital 

8 que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

10 General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones 

1 estarán numeradas del Cero Cero Cero Cero Uno a 

12 la diez mil inclusive. Cada acción ordinaria de UN 

13 dólar de los Estados Unidos de América, pagada en un 

14 cien por ciento, da derecho a votos en las deliberaciones 

15 de la Junta General de Accionistas. Los títulos de las 

16 acciones contendrán las declaraciones exigidas por la 

17 Ley y llevarán la firma del Presidente y del Gerente 

18 General de la Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las 

t9 acciones se transfieren de conformidad con las 

20 disposiciones legales pertinentes, la compañía 

21 considerará como dueño de las acciones a quien 

22 (parezca como tal en su libro de acciones y accionistas. 

23 ARTÍCULO OCITAVO.- En caso de extravío, pérdida, 

24 sustracción e inutilidad de un título de acciones se 

25 observarán las disposiciones legales para conferir un 

28 nuevo fífulo en reemplazo del extraviado, sustraído oO 

27 inutililado. ARTÍCULO NOVENO.- El pago de las 

28 aportaciones que deban hacerse por la suscripción del. 
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reservas o de utilidades; y, m Por la reserva O SóSeróMi . 

AA 

proveniente de la revalorización de activos. Paragjus se se 

proceda al aumento de capital deberá pagarse,” SS 

realizar dicho aumento, por lo menos el veinticinco por 

ciento del valor del mismo. la Junta General que 

acordare el aumento de capital establecerá las bases de 

las operaciones que quedan enumeradas. CAPÍTULO 

TERCERO: ARTÍCULO DÉCIMO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- La compañía será 

gobemada por la Junta General de Accionistas y 

  

administrada por el Presidente y el Gerente General en 

forma conjuntal, quienes tendrán las atribuciones que les 

compete por las leyes y las que señalen los estatutos. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- La representación legal de la 

compañía estará a cargo del Presidente y del Gerente 

General en forma conjunta, en todos sus megocios u 

operaciones. CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL: 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- La Junta General formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es 

la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan «a todos los «accionistas, al 

Presidente, Gerente General y a los demás funcionarios y 

empleados.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- la Junta 

General deberá ser convocada por el Presidente o por el E 
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ente General, por la prensa, en unos de los periódicos 

mayor circulación del domicilio príncipal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por “fo 

menos, al fiado pora la Junta. Será presidida por el 

Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, 

Los actos se llevarán en hojas debidamente folladas 

y se expedirán de conformidad con el respectivo 

Reglamento. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El comisario 

será convocado especial e individualmente por las 

sesiones de la Junta General de Accionistas pero su 

inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- No obstante lo dispuesto en 

los dos artículos «anteriores, la Junta General de 

Accionistas se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para cualquier 

asunto, siempre «que se encuentre presente 0 

representada la totalidad del capital social pagado 

y los accionistas acepten por unanimidad constituirse en 

Junta General y estén también unánimes, sobre los 

asuntos. a tratarse en dicha Junta. las Actas de las 

sesiones de Junta General de Accionistas celebradas 

conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser 

suscritas por todos Jos accionistas o sus representantes 

que concurieren a ellas, bajo la pena de nulidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General no podrá 

considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria si no está representada por los L 

  

  

 



  

    
   
    

  

1 concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y u 

ciento del capital pagado. Las Juntas Generales... s€ 

reunirán en segunda convocatoria, con el número” de”: 

que se haga. Para establecer el quórum susodicho 9 

  

tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá. 
FOTARÍA VIGÉSIMA TERDERA 

PECANTÚN GUATAQUA 

2 

3 

4 accionistas presentes. Se expresará así en la convocaloria | 

5 

6 

7 formular y firmar el Presidente o el Gerente General: os 
KG.MARÍA TALANA GARCÍA PLAZA 

Wi 
quien hiciere las veces de Secretario de la Junta. Toda 

o 
0 

convocatoría a Junta General se hará de conformidad 

10 con la Ley, ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los accionistas 

11 pueden hacerse representar en las Juntas Generales por 

12 otras personas mediante carta dirigida al Gerente 

13 General o a quien hiciere sus veces, pero el Presidente, el 

14 Gerente General y el comisario no podrán tener esta 

15 representación. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La Junta 

16 General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

17 obligatoriamente una vez al año dentro de los tres 

18 meses posteriores a la conclusión del ejercicio 

19 económico. En la preindicada reunión anual, la Junta 

20 General deberá considerar entre los puntos de su 

2í orden del día los asuntos especificados en los literales Cc), 

22 d) y e). del artículo vigésimo Primero de los presentes 

23 estatutos. la Junta de Accionistas Extraordinaria se   
24 reunirá cuando así lo resolviere el Gerente General o el 

25 Presidente o quienes hagan sus veces, o cuando lo 

26 solicitaren a éste o aquel uno o más accionistas que 

27 representen el cien por ciento del capital social. 

28 ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La Junta General será | 
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neral actuará de Secretario. De cada sesión se 
aya 

2 Hevantará un Acta que podrá aprobarse en la misma 

sesión, en caso de ausencia del Presidente, presidirá la 

Junta la persona que al efecto designen los concurrentes, 

y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará de 

Secretario la persona que los concurrentes designen. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Salvo las excepciones legales, toda 

resolución de Junta General de Accionistas deberá ser 

tomada por mayoría de votos del Capital pagado 

concurrente a la sesión. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. - 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) 

Nombrar al Presidente, al Gerente General, y al 

Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los 

nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen 

conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) 

Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas 

que el Gerente General someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) 

- Ordenar el reparto de ufilidades en caso de habertas y 

fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la 

formación de fondo de Reserva Legal de las Sociedades, 

porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la Ley; f) 

Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le 

sometan a su consideración el Presidente, el Gerente 

General o el Comisario; h) Reformar los presentes / 
E 
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estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- La 

Legal se formará por lo menos con el diez por ciel : 

las utilidades líquidas que la sociedad arroje cú 

ejercicio económico hasta completar la cuantía rñffimor 

establecida por la ley de Compañías. A tÍCt 

VIGÉSIMO TERCERO: DISTRIBUCIÓN DE LAS DE 

Una vez que sea aprobado el balance y el inventario del: 
   

ejercicio económico respectivo, y después 

practicadas las «deducciones necesarias para la 

formación de la reserva legal de las reservas especiales 

que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo 

de las utilidades líquidas serán distribuidas en la forma 

que resuelva la Junta General de Accionistas. Las 

utilidades realizadas de la compañía se liquidarán al 

treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 

Compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 

Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará un liguidador, 

hasta que lo haga actuará como tal el Gerente General 

de la compañía o quien haga sus veces. CAPÍTULO 

QUINTO: ARTÍCULO VIGÉSIMO: QUINTO DEL PRESIDENTE Y 

DEL GERENTE GENERAL.- El Presidente de la compañía, 

accionista o no, será elegido por la Junta General, por un 

periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. El Gerente General, accionista o no, 

será elegido por la Junta General de Accionistas, por un 

periodo de dos años, pudiendo ser reelegido [_ 

41 
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aBlhnidamente, ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DEL 

DENTE.- Tendrá la representación legal judicial y 

; judicial de la compañía de manera conjunta con el 

Gerente General. Sus atribuciones son las siguientes: a) 

Presidir las reuniones o sesiones de las Juntas Generales 

de Accionistas; b) Firmar tos títulos o certificados de 

acciones en unión con el Gerente General; ce) Firmar 

conjuntamente con el Gerente General — Secretario — las 

Actas de las sesiones; d) Orientar y dirigir los negocios de 

acuerdo a las directrices de la Junta General; e) la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera conjunta con el Gerente General; 

y, f) Las demás atribuciones que le establezca la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO VIGÉCIMO SÉPTIMO.- 

DEL GERENTE GENERAL.- Tendrá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

conjunta. Sus atribuciones son las siguientes: a) Ejecutar 

los actos, administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresa, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella 

-toda -close de actos y celebrar contratos sin más 

limitación que la establecida en los estatutos; b) Abrir 

cuentas de ahorros y/o corrientes a nombre de la 

compañía; e) Suscribir los títulos de las acciones de la 

compañía junto con el Presidente; d) Llevar el libro de 

acciones y accionistas de la compañía; y. e) Preparar los 

informes, balances, inventarios y cuentas. En los casos 

de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, [_ 
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Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá. Fer. 

una persona extraña a la compañía y durará tres añés en o 

  

el ejercicio de su cargo, pudiendo ser restedido: UN me Y 
¡OTARÍA VIGÉSIMA TERGERA A 

biomumbn 7 ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DEL” ES 
UG. AAA TATANA GUICÍA PLATA 

dada COMISARIO.- Sus atribuciones serán las señaladas por el 

9 artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de 

1 Compañías. CAPÍTULO SÉPTIMO: ARTÍCULO TRIGÉSIMO: 

11 DISPOSICIONES GENERALES.- Para proceder a la reforma 

12 de los estatutos de la compañía, se procederá conforme 

  

13 las reglas del Quórum de osistencia, y decisión que 

14 determina el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

15 Compañías. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

15 JURAMENTADA.- los accionistas fundadores de la 

17 compañía  JLE-RESTAURANTS —S.A., declaran bajo 

18 juramento lo siguiente: TRES. UNO.- Que han suscrito un 

19 total de DIEZ MIL ACCIONES, ordinarias, nominativas, de 

20 un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidos de 

21 América cada una, de manera que el capital suscrito 

22 conque se constituye la compañía JLE-RESTAURANTS S.A., 

23 es de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

24 AMÉRICA (USD$. 10.000,00], en especies y numerarios, el 

25 mismo que será depositado en una cuenta del Sistema 

26 Financiero una vez constituida la compañía de acuerdo 

27 al siguiente detalle: a) El señor Alberto Nicolás Jurado 

28 Bustamante, suscribe ocho mil acciones ordinarias A 

13
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28 

América, pagadas en especie mediante las 

inmueble de su propiedad compuesto de dos lotes más 

una vitla, ubicada en el cantón Vinces, Provincia de Los 

Ríos, los mismos que se encuentran evaluados por el 

Municipio de la localidad en un valor superior [se adjunta 

certificado de avalúo); b) La señora Brígida Benedicta 

Dumes Santillán, suscribe un mil seiscientas acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, pagadas en especie 

mediante la transferencia que hace a favor de la 

compañía, de un inmueble de su propiedad compuesto 

de dos lotes, ubicados en el cantón Vinces, Provincia de 

Los Ríos, los mismos que se encuentran evaluados por el 

Municipio de la localidad en un valor superior (se adjunta 

certificado de avalúo); e) La compañía Agrícola Leonel 

Jurado Agrileojsa S.A., suscribe trescientas ochenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, pagadas en 

numerarios en un cien por ciento; y, d) El señor Emanuel 

Antonio Fuentes Lozano, suscribe quince acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, pagadas en numerarios en 

un cien por ciento. El valor correspondiente al 

capital social suscrito de la compañía será 

depositado en numerario en una institución bancaria 

por cada uno de los accionistas, de la siguiente] 

14 

 



  

    

  

OTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, 

DU CARTÓN CINTIA VA T 

MAGIA TALUN GARCÍA PLAZA 

rd 
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del cien por ciento de cada una de las acciones ses a A 

  

suscrito; b) La señora Brígida Benedicta Dumes Santillán, 

  

en especie mediante aporte de bienes inmuebles púga E 

un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos Aita 0 7 

América, valor del cien por ciento de cada una de las | _ 

acciones que suscrito; ec) La compañía AGRÍCOLA 

1IEONEL JURADO AGRILEOJSA S.A., depositará, en 

numerarios en dinero efectivo en una institución 

bancaria, la cantidad de trescientos ochenta y cinco 

dólares de los Estados Unidos de América, valor del cien 

por ciento de cada una de las acciones que ha suscrito; 

y, d) El señor EMANUEL ANTONIO FUENTES LOZANO, 

depositará, en numerario en dinero efectivo en una 

institución bancaria, la cantidad de quince dólares 

de los Estados Unidos de América, valor del cien por 

ciento de cada una de las acciones que ha suscrito, 

TRES.DOS.- Los accionistas fundadores, en forma unánime 

acuerdan designar como PRESIDENTE de la compañía al 

señor LEONEL ALBERTO JURADO DUMES; y, como GERENTE 

GENERAL de la compañía al señor EMANUEL ANTONIO 

FUENTES LOZANO, por el plazo de DOS años cada uno, 

con los deberes, atribuciones y limitaciones que 

establece el presente Estatuto en los artículos VIGÉSIMO 

SEXTO y VIGÉSIMO SEPTIMO, por lo que conjuntamente 

con esta escritura se presentarán los pertinentes 

15
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¿ARANSFERENCIA DE DOMINIO: Los señores ALBERTO 
NICOLÁS JURADO BUSTAMANTE Y BRIGIDA BENEDICTA 

DUMES SANTILLÁN, transfieren el dominio de los lotes de 

terreno ubicados en el cantón Vinces, Provincia de Los 

Ríos, comprendidos dentro de los siguientes finderos y 

medidas: LOTES CINCO y CINCO A.- De propiedad del 

señora BRIGIDA BENEDICTA DUMES SANTILLÁN, cuyos 

linderos y medidas son los siguientes: LOTE CINCO: POR El 

NORTE: Con propiedad del señor Alberto Nicolás Jurado 

Bustamante, con ciento setenta y siete punto sesenta 

metros; POR El SUR: Con propiedad de la señora Cristina 

María Dumes Santillán, con ciento ochenta punto treinta 

y nueve metros; POR El ESTE: Con propiedad de los 

señores Alberto Nicolás Jurado Bustamante y Brígida 

Benedicta Dumes Santillán, con treinta punto quince 

metros; POR El OESTE: Con propiedad del señor Henry 

Hidalgo Mena, con once punto cero cero metros, 

superficies que dan un área de CERO PUNTO TRES MIL 

DOSCIENTAS SETENTA hectáreas; y, LOTE CINCO A: POR EL 

NORTE: Con Río Nuevo, con cuarenta y tres punto 

dieciséis metros: POR El SUR: Con propiedad de las 

señoras Cristina María Dumes Santillán y Brígida Benedicta 

Dumes Santillán, con cuarenta y uno punto noventa y 

siete metros; POR El ESTE: Con propiedad del señor 

Juan Oswaldo Dumes Santillán, con cincuenta y ocho 

punto cincuenta metros; POR EL OESTE: Con propiedadl. 
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dan un área de CERO PUNTO DOS MIL DOSCIENTAS. 

NOVENTA Y SIETE, hectáreas. Ambos lotes dan un ae 

total de CERO PUNTO CINCO MIL QUINIENTAS SESENTA? Y 

SIETE, hectáreas, lotes identificados en el cgtastro, AA E a     JOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
HELCATÓ GUAYADOA 

AGMAÍA TOTANA GARCÍA PLAZA 

Hada 

municipal con el código catastral rural número: Mora 

cincuenta y uno, sector cero uno, polígono cero ito 0s LL 

O
 

00
 

Y
 

0
)
 
0
1
.
 

q
n
 

predio novecientos cuarenta y séis. LOTES SEIS Y SEIS A.- 

De propiedad del señor ALBERTO NICOLÁS JURADO 

11 BUSTAMANTE, comprendidos dentro de los siguientes 

12 linderos y medidas; LOTE SEIS: POR EL NORTE: Con 

13 propiedad de la señora Gregoria Nicolasa Dumes 

—»
 

o
 

14 Santillán, con ciento setenta y cinco punto setenta y 

15 nueve metros; POR El SUR: Con propiedad de la señora 

16 Brígida Benedicta Dumes Santillán, con ciento setenta y 

17 siete punto sesenta metros; POR El ESTE: Con propiedad 

ts del señor Alberto Nicolás Jurado Bustamante, con 

19 treinta punto setenta y seis metros; POR EL OESTE: Con 

20 propiedad del señor Henry Hidalgo Mena, con ocho 

21 punto sesenta y tres metros, superficies que dan un área 

22 de CERO PUNTO TRES MIL DOSCIENTAS SETENTA, 

23 hectáreas, dentro de este lote se encuentra una 

24 construcción-villa, con un área de noventa y nueve 

25 metros cuadrados; y, LOTE SEIS A: POR EL NORTE: Con Río 

26 Nuevo, con cuarenta y nueve punto noventa y dos 

27 metros; POR EL SUR: Con propiedad de los señores Brigida 

28 Benedicta Dumes Santillán y Alberto Nicolás Jurado z 
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POR El ESTE: Con propiedad de la señora Brígida 

3 Benedictia Dumes Santillán, con cincuenta punto 

4 cuarenta y siete metros; POR EL OESTE: Con propiedad de 

5 la señora Mañana de Jesús Dumes Santillán, con 

6 cuarenta y tres punto cera dos metros, superficies que 

7 dan un área de CERO PUNTO DOS MIL DOSCIENTAS 

8 NOVENTA Y SIETE, hectáreas. Ambos lotes dan un área 

92 total de CERO PUNTO CINCO MIL QUINIENTAS SESENTA Y 

10 SIETE, hectáreas, lotes identificados en el catastro 

ITARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
BR CANÓNGUATAOUA 

MANÍA TATANA GARCÍA PLATÁ 

iABA 

11 municipal con el código catastral rural número: zona 

12 Cincuenta y uno, sector cero uno, polígono cero siete, 

13 predio cero veintitrés. CLAÚSULA QUINTA: HISTORIA DE 

14  DOMINIO.- LOTES CINCO y CINCO A: y, LOTE SEIS y SEIS A: 

15 a) Los Lofes signados como LOTES CINCO y CINCO A; y, 

16 LOTES SIES Y SEIS A, los adquirieron mediante escritura 

17 pública de Partición Extrajudicial y Adjudicación que 

18 realizaron los señores ALBERTO NICOLÁS JURADO 

19 BUSTAMANTE, MARGARITA MARÍA SANTILLÁN MORA, 

20 JORGE FELICIANO DUME SANTILLÁN, BRIGIDA BENEDICTA 

- 21 DUMES SANTILLÁN, -MARIANA DE-JESÚS DUMES SANTILLÁN, 

22 JERÓNIMA ESPERANZA DUMES SANTILLÁN, GREGORIA 

23 NICOLASA DUMES SANTILLÁN, FRANCISCO JAVIER DUME 

24 SANTILLÁN, CRISTINA MARÍA DUMES SANTILLÁN: Y, JUAN 

25 OSWALDO DUMES SANTILLÁN, otorgada por la Notaria 

26 Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, abogada María 

27 Tatiana García Plaza, el dieciséis de diciembre del dos mil 

28 dieciséis, inscrita en el Registro de la Propiedad y L 
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del dos mil dieciséis.- b) Mediante escritura públic     
Posesión Efectiva de bienes dejado por el cole o     
señor Vicente Patricio Dumes Arévalo, otorgada E 

quince de enero del dos mil trece, ante el Notario: E 

Segundo del cantón Vinces, a favor de los señores : 

Margarita María Santilán Mora, Basilio Vicente Dumas” 

Santillán, Jorge Feliciano Dume Santillán, Brígida 

Benedicta Dumes Santillán, Mariana de Jesús Dumes 

Santillán, Jerónima Esperanza Dumes Santillán, Gregoria 

Nicolasa Dumes Santillán, Francisco Javier Dume Santillán, 

Cristina María Dumes Santillán; y, Juan Oswaldo Dumes 

Santilián, conviviente y herederos, inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Mercantil del cantón Vinces, el 

diecinueve de marzo del dos mil trece. CLÁUSULA SEXTA: 

SANEAMIENTO.- Los señores BRIGIDA BENEDICTA DUMES 

SANTILLÁN, por sus propios y personales derechos; y, 

ALBERTO NICOLÁS JURADO BUSTAMANTE, por sus propios y 

personales derechos, transfieren el dominio de los 

inmuebles descritos en la Cláusula Cuarta de este 

instrumento público, libre de gravamen, 

comprometiéndose caso contrario, al saneamiento legal, 

en los términos del Código Civil. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

GASTOS.- Todos los gastos que se generen como 

consecuencia de las presente transferencias de dominio 

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Vinces, serán de cuenta y a cargo 

de la compañía. CLAÚSULA OCTAVA; DISPOSICIÓN] 
hr 
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FRANSITORIA.- Queda expresamente autorizada la 

Moaña Del Carmen Gómez Castro pora       realizar todas y coda una de las gestiones y diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta compañía, e inclusive para la obtención 

del Registro Único de Confribuyentes. Agregue usted, 
YTARÍA VIGÉSIMA TERCERA _ . , , , 

Señora Notaría, las demás cláusulas de estilo para la PUCÓN GUALIQUA 

FAMA TAJAMA GARCÍA PLAZA 

TS 
validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

6 

7 

8 

9 

10 pública, la misma que se encuentra firmada por la 

11 Abogada María del Carmen Gómez Castro, Matrícula 

12 Profesional número cero nueve - dos mil once - cuarenta 

13 y uno, del Foro de Abogados del Guayas.- Para la 

14 celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

15 observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

18  contormidad a lo establecido en el artículo veintisiete de 

17 la Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaría a los 

18  comporecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

19 de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

20 incorpora al protocolo de esta Notaría la presente L 

21 escritura, de todo lo cual doy fe.- 

22 * 

23 A ha de Jo A 

24 ALBERTO NICOLÁS JURADO BUSTAMANTE 

25  C.C.N“ 120043873-5 

26 C.V, N*: 032-318 

27 

28 Otor.- 
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Según artículo 104 del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. 4 144 del 18 de Agosto del 2000. 

Guayaquil, 1 3 de YO De 2017 
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GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON VINCES.———— 

  

   e 
, a 

Cofapróbante Ne 7532, 
Vinces,02de”Marzo del 2017 

Z yr z 2 , ” os : “l 

CERTIFICACIÓN Nes o 
cats 

CERTIFICO: Que revisados los Registros Catastrales de los Predios Rurales; “que se 

encuentran a mi cargo, consta en la base de información que el Señor JURADO 

BUSTAMANTE ALBERTO NICOLAS CI:120043873-5 el cual se encuentra asignado en la 
Zona 51, Sector 01,Polígono 07, Predio 023 situado en el Recto Estrella Grande Predio 

denominado “ Alberto” .Ubicado en la Parroquia Central y Cantonal de Vinces. Sector 
Homogéneo 4.3 y 3,1 
Distribución del Terreno: 

Área del Terreno Avalúo 
0,5567 has $ 1.476,21 

Área de Construcción Avalúo 
99 m? $ 24.468,22 

Teniendo un Avalúo de $ 25.944,43 dólares 

En consecuencia, extiendo el presente certificado, facultándole hacer el uso formal gue estime 
conveniente. 

  

    

    

, EA CAR Y ade 
Hén Tapia CAMPOS. 

ANALISTA DE AVALÚOS Y CATASTRO 3 

    

  

 



segs GOBIERNO AUTÓNOMO 2. DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
- DEL CANTÓN VINCES    

Comprobante N: 75301 
Vinces,02 de Marzo del 2017 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICO: Que revisados los Registros Catastrales de los Predios Rurales, que se 
encuentran a mi cargo, consta en la base de información que la Señora DUMES SANTILLAN 
BRIGIDA BENEDICTA CI:120338164-3 el cual se encuentra asignado en la Zona 51, Sector 

01,Políigono 07 , Predio 946 situado en el Recto Estrella Grande Predio denominado 
“Brigida”Con un área de 0,5567 has .Ubicado en la Parroquia Central y Cantonal de Vinces. 

Sector Homogéneo 4.1 

Teniendo un Avalúo de $ 1.037,27 dólares 

En consecuencia, extiendo el presente certificado, facultándole hacer el uso formal que estime 
conveniente. 

      TE. p bén Tapia Campés ¡O 
ANALISTA DE AVALÚOS Y 'CATASTRO 3 

  

 



   

  

CERTIFICADO DE IOSTORL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTO) 

ERTIFICO: Que revisados los Registros de estad 06 icina e , 

actualmente a mi cargo, según sus índices consta; ¿inscrita Lon Da ji 

fecha veintisiete de Diciembre de dos mil diecisgis, la escritura. 

de PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN: que 

hacen los señores Alberto Nicolás Jurado Bustamante, Margarita María 

Santillán Mora, Jorge Feliciano Dumes Santillán, Brígida Benedicta Dumes 

Santillán, Mariana de Jesús Dumes Santillán, Jerónima Esperanza Dumes 

Santillán, Gregoria Nicolasa Dumes Santillán, Francisco Javier Dume 

Santillán, Cristina María Dumes Santillán; y, Juan Oswaldo Dumes 

Santillán, celebrado en la Notaría Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, 

de fecha dieciséis de Diciembre de dos mil dieciséis, en la que consta que 

BRIGIDA BENEDICTA DUMES SANTILLAN, se le adjudica la 

propiedad de los Lotes CINCO y CINCO A, ubicados en la jurisdicción 

parroquial y cantonal de Vinces, provincia de Los Ríos, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos: LOTE CINCO, NORTE, con propiedad del 

señor Alberto Nicolás Jurado Bustamante, con ciento setenta y siete punto 

  

sesenta metros; SUR, con propiedad de la señora Cristina María Dumes 

Santillán, con ciento ochenta punto treinta y nueve metros; ESTE, con 

propiedad de los señores Alberto Nicolás Jurado Bustamante, y Brigida 

Benedicta Dumes Santillán, con treinta punto quince metros; OESTE, con 

propiedad del señor Henry Hidalgo Mena, con once punto cero cero 

metros; superficies que dan un área de CERO PUNTO TRES MIL 

DOSCIENTAS SETENTA HECTAREAS.- LOTE CINCO A, NORTE, 

con río nuevo, con cuarenta y tres punto dieciséis metros; SUR, con 

propiedad de las señoras Cristina María Dumes Santillán y Brigida 

 



  

con cincuenta y ocho punto cincuenta metros; OESTE, con propiedad del 

señor Alberto Nicolás Jurado Bustamante, con cincuenta punto cuarenta y 

siete metros; superficies que dan un área de CERO PUNTO DOS MIL 

DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE HECTAREAS.- ambos dan un área 

total de CERO PUNTO CINCO MIL QUINIENTAS SESENTA Y SIETE 

HECTAREAS.- Adquirido por el de cujus señor Vicente Dumes Arévalo, 

mediante compra a la Asociación en Predios rústicos inversiones Agrícolas 

C. Ltda. INAGRA, celebrada en la Notaría Segunda del cantón Vinces, de 

fecha diez de Enero de mil novecientos noventa y uno, inscrito el siete de 

Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- No consta marginación de 

ningún acto o contrato.- Cualquier error u omisión comunicar al Registro 

de la Propiedad del cantón.- Vinces, tres de Abril de dos mil diecisiete.- 

Ab. Eduardo y Bustamante.- Registrador de la Propiedad y Mercantil 

  

(E) del ca Ces.- o an Al 

  

a O
E 

. SO o A s, Ab. JOrge Eguardo Ubilla E. 

PE Cad 4, E “Segstrador de la Propiedad y MercanulE ) del Canton Vinces 

ES 
tao iaa 

Fanny Á Sauhing Vargas 4 a e E 

REGISTRA DE LA PROPIEDAD Y AE, er. e 2 
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CERTIFICADO DE HIST | 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. 

ERTIFICO: Que revisados los Registros de : esta. oficina z A 

actualmente a mi cargo, según sus índices consta. inscrita. con ; z 4 

  

fecha veintisiete de Diciembre de dos mil dieciséis; da escritura a 

de PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION: ds : 

hacen los señores Alberto Nicolás Jurado Bustamante, Margarita María 

Santillán Mora, Jorge Feliciano Dumes Santillán, Brigida Benedicta Dumes 

Santillán, Mariana de Jesús Dumes Santillán, Jerónima Esperanza Dumes 

Santillán, Gregoria Nicolasa Dumes Santillán, Francisco Javier Dume 

Santillán, Cristina María Dumes Santillán; y, Juan Oswaldo Dumes 

Santillán, celebrado en la Notaría Vigésima Tercera del cantón Guayaquil, 

de fecha dieciséis de Diciembre de dos mil dieciséis, en la que consta que 

ALBERTO NICOLAS JURADO BUSTAMANTE, se le adjudica la 

propiedad de los Lotes SEIS y SEIS A, ubicados en la jurisdicción 

parroquial y cantonal de Vinces, provincia de Los Ríos, estos lotes lo 

adquiere mediante venta anticipada de los derechos y acciones hereditarias 

que le realizo el señor Basilio Vicente Dumes Santillán, circunscrito dentro 

de los siguientes linderos: LOTE SEIS, NORTE, con propiedad de la 

señora Gregoria Nicolasa Dumes Santillán, con ciento Setenta y cinco 

  

punto setenta y nueve metros; SUR, con propiedad de la señora Brigida 

Benedicta Dumes Santillán, con ciento setenta y siete punto sesenta metros; 

ESTE, con propiedad del señor Alberto Nicolás Jurado Bustamante, con 

treinta punto setenta y seis metros; OESTE, con propiedad del señor Henry 

Hidalgo Mena, con ocho punto sesenta y tres metros; superficies que dan 

un área de CERO PUNTO TRES MIL DOSCIENTAS SETENTA 

HECTAREAS.- LOTE SEIS A, NORTE, con río nuevo, con cuarenta y   
(XX 

 



.. 

  

figida Benedicta Dumes Santillán y Alberto Nicolás Jurado Bustamante, 

con cuarenta y nueve punto veinte metros; ESTE, con propiedad de la 

señora Brigida Benedicta Dumes Santillán, con cincuenta punto cuarenta y 

siete metros; OESTE, con propiedad de la señora Mariana de Jesús Dimes 

Santillán, con cuarenta t tres punto cero dos metros; superficies que dan un 

área de CERO PUNTO DOS MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y SIETE 

HECTAREAS.- ambos dan un área total de CERO PUNTO CINCO MIL 

QUINIENTAS SESENTA Y SIETE HECTAREAS.- Adquirido por el de 

cujus señor Vicente Dumes Arévalo, mediante compra a la Asociación en 

Predios rústicos inversiones Agrícolas C. Ltda. INAGRA, celebrada en la 

Notaría Segunda del cantón Vinces, de fecha diez de Enero de mil 

novecientos noventa y uno, inscrito el siete de Mayo de mil novecientos 

noventa y nueve.- No consta marginación de ningún acto o contrato.- 

Cualquier error u omisión comunicar al Registro de la Propiedad del 

cantón.- Vinces, Ares de/Abril de dos mil diecisiete.- Ab. Eduardo Ubilla 

Bustamante. - 

Vinces.- 

-.. - o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR za 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURQÍ, 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 16/03/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7759545 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0919749382 JURADO DUMES LEONEL ALBERTO 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —-JLE-RESTAURANTS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 156 SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA. 

OPERACION PRINCIPAL 1610.01 RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, 
INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.02 RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y 
ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE 
PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.03 PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO 
DE MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN VEHÍCULO MOTORIZADO O CARRO 
NO MOTORIZADO, VENDEDORES DE HELADOS EN CARROS MÓVILES, 
CARRITOS AMBULANTES DE COMIDA INCLUYE LA PREPARACIÓN DE COMIDA 
EN PUESTOS DE MERCADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 5610.04 SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES EN CONEXIÓN CON TRANSPORTE 
CUANDO SON PROPORCIONADAS POR UNIDADES INDEPENDIENTES: BARES 
DEL AEROPUERTO, BARES TERMINALES TERRESTRES, ETCÉTERA. 

QPERAGION COMPLEMENTARIA — 15630.01 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS 
(CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15630.02 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, TIENDAS DE JUGOS DE FRUTA, 
VENDEDORES AMBULANTES DE BEBIDAS, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/04/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERÍODO DE VALÍDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

16/03/2017 3.24 PM 
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Loros 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

  

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la to 

Notarial. reformada por el Decreto Supremo numero 2380 u 

Marzo 31 de 1978 publicada en el Regisiro Oficia) numero 5 

del 12 de Abril de 1.378 DOY FE: Que la fotocopia qu 
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Ab. Maria Tatiana García Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES ls ” 
OFICINA: GUAYAQUIL EN 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/05/2017 12:00 AM E 
NÚMERO DE RESERVA: 7764071 dE 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN PA 

RESERVANTE: 0919749382 JURADO DUMES LEONEL ALBERTO o 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA | 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —JLE-RESTAURANTS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 156 SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA. 

OPERACION PRINCIPAL 15610.01 RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, 
INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — 15610,02 RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y 
ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE 
PIZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.03 PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO 
DE MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN VEHÍCULO MOTORIZADO O CARRO 
NO MOTORIZADO, VENDEDORES DE HELADOS EN CARROS MÓVILES, 
CARRITOS AMBULANTES DE COMIDA INCLUYE LA PREPARACIÓN DE COMIDA 
EN PUESTOS DE MERCADOS. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — 15610.04 SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES EN CONEXIÓN CON TRANSPORTE 
CUANDO SON PROPORCIONADAS POR UNIDADES INDEPENDIENTES: BARES 
DEL AEROPUERTO, BARES TERMINALES TERRESTRES, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15630,01 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS 
(CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15630,02 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, TIENDAS DE JUGOS DE FRUTA, 
VENDEDORES AMBULANTES DE BEBIDAS, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/06/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL'TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MÍSMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

05/05/2017 9.45 AM 

    

   



  

AS. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

De contormidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial número 564 
del 12 de Abril de 1.978 DOY FE: Que la fot 
«antecede, que consta de, yA 
fojas, es igual, al Jocumeñí ibe 
Cuantia: Indeterminada.- Gyayaquil 
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Ab María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICA /IGÉSIMA TERCERA 

OE1 CANTÓN GUAYAQUIL



  
  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS... 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES ES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/06/2017 12:00 AM EN E 
NÚMERO DE RESERVA: 7770362 UN o 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN a o 
RESERVANTE: 0919749382 JURADO DUMES LEONEL ALBERTO e A 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —JLE-RESTAURANTS S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 158 SERVICIO DE ALIMENTO Y BEBIDA. 

OPERACION PRINCIPAL 15610.01 RESTAURANTES, CEVICHERÍAS, PICANTERÍAS, CAFETERÍAS, ETCÉTERA, 
INCLUIDO COMIDA PARA LLEVAR. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.02 RESTAURANTES DE COMIDA RÁPIDA, PUESTOS DE REFRIGERIO Y 
ESTABLECIMIENTOS QUE OFRECEN COMIDA PARA LLEVAR, REPARTO DE 
PiZZA, ETCÉTERA; HELADERÍAS, FUENTES DE SODA, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.03 PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE COMIDAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO 
DE MANERA AMBULANTE, MEDIANTE UN VEHÍCULO MOTORIZADO O CARRO 
NO MOTORIZADO, VENDEDORES DE HELADOS EN CARROS MÓVILES, 
CARRITOS AMBULANTES DE COMIDA INCLUYE LA PREPARACIÓN DE COMIDA 
EN PUESTOS OE MERCADOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15610.04 SERVICIOS DE RESTAURANTES Y BARES EN CONEXIÓN CON TRANSPORTE 
CUANDO SON PROPORCIONADAS POR UNIDADES INDEPENDIENTES: BARES 
DEL AEROPUERTO, BARES TERMINALES TERRESTRES, ETCETERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —15630.01 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA Su 
CONSUMO INMEDIATO EN: BARES, TABERNAS, COCTELERÍAS, DISCOTECAS 
(CON SUMINISTRO PREDOMINANTE DE BEBIDAS) CERVECERÍAS Y PUBS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 15630.02 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN Y SERVICIO DE BEBIDAS PARA SU 
CONSUMO INMEDIATO EN: CAFÉS, TIENDAS DE JUGOS DE FRUTA, 
VENDEDORES AMBULANTES DE BEBIDAS, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/08/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

29/06/2017 3.57 PM



  

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL



  

  

Guayaquil, 22 de septiembre de 2015 

  

Señor 

LEONEL ALBERTO JURADO DUMES Pa 

Cludad.- O 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Uñniversal-de 

Accionistas de la Compañía AGRICOLA LEONEL JURADO AGRILEOJISA S.A. —constituida 

mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Segundo de Guayaquil, Ab. 

Jorge Vernaza Quevedo, el día 1 de junio del 2015, inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del cantón Vinces, el 3 de junio del 2015- en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió designar a usted PRESIDENTE de fa Compafiía, por un período de DOS años y con 

los deberes y las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

! Muy atentamente, 

A RENE JURADO DUMES 

SECRETARIO — GERENTE GENERAL 

, Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es 

ecuatoriana y mi cédula de ciudadanía es la número 0919749382. 

! Guayaquil, 22 de septiembre de 2015.- | 

Leon de A 

| va?



  

  
  

       
48 aya» 

TRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANION VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Miércoles, treinta de Septiembre 

del dos mil quince, siendo las 10H00, a petición de parte 

interesada, procedo a inscribir el NOMBRAMIENTO 

DE PRESIDENTE, que otorga la COMPAÑÍA AGRICOLA LEONEL 

JURADO AGRILEOJSA S.A, a favor del señor LEONEL ALBERTO 

JURADO DUMES, por un periodo de DOS AÑOS; quedando inscrita 

bajo el número 37 del Libro de Registro de Nombramientos; anotada 

bajo el número 185 del Repertorio Mercantil.- Abogado Jorge Eduardo 

Ubilla Bustamante.- Registrador de la Propiedad y Mercantil (E) del 

cantón Vinces.- . VGA 4 q Aa_, 
A a cs ma. mé 

Ab. Jorge Eduardo Ubilla B. 
Ragistrador de la Propiedad y MercantiyE) vel Canlón Vincas 

  

[REGISTRO DELA PROPIERAD Y MERCANTE] 
DEL CANTEÍÁVINCES     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
  

SOCIEDADES 

" NÚMERO RUC: 0992921846001 

RAZÓN SOCIAL: AGRICOLA LEONEL JURADO AGRILEOJSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 5 
REPRESENTANTE LEGAL: JURADO DUMES OSWALDO RENE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CON 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NUMERO: : 

FEC. NACIMIENTO: FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 15/06/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: : 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: ! : 

EXETIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

  

   
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAIZ 

  

         [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provintia: LOS RIOS Canton. VINCES aroma: VINCES Tate: DIEZDE AGUSTO Numero: S/N Intersaccion; SIN REFERENCIA Camino: MA VINCES - MOCACHE 
Referencia ubicación: HÍINTO AL COMERCIAL COLOMA Emart: leonetjuradodumesGhotma.com Cefufar: 0981231881 

  

  

      a [DOMICILNO ESPECIAL 
SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 002 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL. SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA _SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

        la DE ESTABLECIMIENTOS REGÍSTRADOS + a .. , 
Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS t ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA S5ULOS RÍOS CERRADOS 0   
De conformidad con el numeral 5 dol Atticulo 18 de la de 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo numera 246 € 

Marzo 31 de 1 978 punta ta ca el ¡ag alto Oriblal nunora Cf 
del 12 de Abril de 1.+ iia ALE pies 
antecede, que conga a e a       

   
O AD a la TA A ld ue ll pue a ds eo ir A E 

Ab. Maris Tatiana Garcia Plaza 
NOTARIA PUBLICA VIGESUA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

Código: RIMRUC2017000551287   
 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

0992921346001 

AGRICOLA LEONEL JURADO AGRILEOJSA S.A. 

  

  

  
A A O az a ad ERE ERESMA 

Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 03/06/2015 

FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ro: 
4     os 

EN SS ÓR Y MENOR DE ARROZ 
BATA PERMAYOR Y MENOR DE CACAO 

VENTA ALBOR MAYOR Y MENOR DE MAÍZ 
CRÍA DE GANADO PORCINO PARA CARNE Y REPRODUCTORES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: LOS RIOS Canton: VINCES Parraguia: VINCES Calle: DIEZ DE AGOSTO Numero: S/N intersección: SIN REFERENCIA Referencia: JUNTO AL COMERCIAL 
COLOMA Camino: VÍA VINCES - MOCACHE Email: leoneFjuradodumeshotmail.com Celular: 0981231881 
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Código: RIMRUC2017000551287   
 



  

    
   

    

    

    

" SUPERTOR 0. ESTUDIANTE. 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

JURADO ALBERTO 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

A ELECCIONES 7 

ni a AL 

  

£ 

024 — ps 0819749362 * 
CÉFMIA JUNTA Na. JURADO DUMES LEONE 

RS YO 

  

SuAYAS 
a o 

: 

guaro | ERC 
CIUDADANA (O): 

TARO zo . l ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

PARROQUIA l  SUERAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

o A A ADSALICOS Y PRIVADOS 

  

De conformidad con el nameral 5 del Articulo 18 de ta Le 

Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2380 1 

Marzo 31 de 1978 publicada en el Registro Oucial numero * 0 

del 12 de Abril de 1 2IPHEA PE gta fofqupebra qé 

   

  

         
   

  

antecede, que C9 nm mm 02 mm 11 9. 

fojas, es igual, al docume ghe se me exhibe 

k 1 ya 1 
Cuantía: Indeterminada. 
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Ab, María Totiana Garcia Plaza 
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Rea NOTARIA PÚBLICA VIGLSA TERCERA 

EA DEL CANTON GUAYAQUIL



    

2 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DE 

  

Número único de identificación: 0919749382 

Nombres del ciudadano: JURADO DUMES LEONEL ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VINCES/VINCES 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1979 

| Las ¿ 

| ¿pedo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: —aoo- 

Nombres del padre: JURADO ALBERTO 

Nombres de la madre: DUMES BRIGIDA 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2014 

tnformación certificada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2017 

Emisor DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   Digitally signe JORGE 

Signature A ld 

   N? de certificado: 176-020-31695 - OS WA] DO TRO ERTES 

PY, Date: 2017.04.21-48:09:38 ECT 
= e : - == Reason: Firma Elegtrónica 

A Location: Ecuadi 

ing. Jorge Troya Fuertes 

    

  

    

    

      

  

            

  

  

176-020-31625 Disector General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente A 

Vigencia: 1 mes a t validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /lvirtual.registrocivil.gob.ec 
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É INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / 1 OCUPACIÓN”. 
o a 

1 BASICA AGRICULTOR 
REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

roo Y NOMBRES DEL PADRE 
AMADO , on oc Civit, 

¿APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JDEN : 

¡ BUSTAMANTE ESPERANZA 
: LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

VINCES 
E pa 2013-01.24 

FECHA DE-EXPIRACIÓN. 
2023-01-24 

    

DIRECTOR GENERAL. 

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN cd 
Ene 

1 MA E e card 

A AS 032 | 032. 318 ... 1200498735 CIUDADANA (Op... 0 o DO ars “suRaDO Bustamasrre ÁLaemto NICOLAS. 
SUFRA CO e OMENTO A acecora cue USTER , 

APELLIDOS Y NOMBRES - 
N LAS ELECCION ONES AE 

ESTE CERTIFICADO si SIRVE P; ARA TO OS TRÁMITES PL OS Y SS 

1.08 RIOS- 
poor MO -> 
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CANTÓN 
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a m LN 
sr 
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Marto 31 de 1978 publicada pan Rogisiro Oficial aa, 5 
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20147 
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tato 

Ab. Marie Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

» 

, REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ido cnación | 

  

naa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 1200438735 

Nombres del ciudadano: JURADO BUSTAMANTE ALBERTO NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 20 DE MAYO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -----—— 

Fecha de Matrimonio: -—-.---- 

Nombres del padre: JURADO AMADO 

Nombres de la madre: BUSTAMANTE ESPERANZA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2013 

información certificada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2017 

Emisor. DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   N? de certificado: 172-020-31640 OSWALDO TROYA MUERTES 

Signature No Verified Elie 
Digitalty signerby JogGE PE E ; 

    

  

  

      

    

    

  

    

  

      

  

    

  

    

. Date: 2017.04 .21-44:08:00 ECT 
2 y Reason: Firma Eledtrónica 

mos <T Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
172-020-31640 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: + mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Curmplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec   
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" REPÚBLICA DEL ECUADOR S S INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN * : *- l 

CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿e T NINGUNA - QUEHACER. DOMESTICOS “  V1338V3222 <> 
IDENTIFICACIÓN NEERRACIÓN: -, EN , - ár o APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE  * Sa — 

0" w 120338164-3 Y  DUMES AREVALO VICENTE > 
. sa — APELLIDOS Y NOMBRES PELA MADRE . % 

O — SANTILLAN MARÍA MARGARITA : 8 
¿ ; 2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN $ : 

: GUAYAQUIL E > 
E. 2016-07-01 : E. 
SS FECHA DEEXPIRACIÓN 

Manzano 
| FECH e '362-10-08 

NACIONE )TORIANA. 
SEXO F- « - , 

TT | 0000 Bai ¿ME 

A — _ O DIRECTOR GENERAL , 

  
DN : l 

AR. CERTIFICADO DE VOTACIÓN A MEN . “ELECCIONES GENERÁLES 2017 cánd : EN (RPORUICA CEL tego 2 DE ABRIL 2017. > : cae) 

      

020 “020-222 0.0 205081043 A y O an op JUNTA Na DUMES SANTILLAN BRIGIDA BENEDÍCTA CIUDADANA(O): . a Si O DOS Y NOME IO o 
Losas ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED .: +. tr OE CrfCUNEGRÉCION , SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES "GENERALES 2917 .* 
ANTÓN BONA ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TÓDOS.- ; MNGES LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

: PARROQUIA . . . . 
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Cas 1 : . 

De conformidad von ej Numeral 5 del Articulo 18 de la Le Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2381. de Marto 31 de 1,978 publicada en lReyistro Oriele 5 
di E tro Oniclal numero £8 

  

      

    

Ab Marie Tatiava Garcia Plaza NOTARÍA PUALICA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Erraad z ón a Dirección Genera! de Registro Civil, identificación y Cedutación 

    
Número único de identificación: 1203381643 

Nombres del ciudadano: DUMES SANTILLAN BRIGIDA BENEDICTA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VINCES/VINCES 

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ------—-- 

Fecha de Matrimonio: ---—---- 

Nombres del padre: DUMES AREVALO VICENTE 

Nombres de la madre: SANTILLAN MARIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature ot Verified NE Ed 
N* de certificado: 172-020-31683 Digtaly signetrb es GE CE 

ERTES 

        

  

        

  

      

  

  

  

  

        Al Date. 2017.04 214É. 09:00 ECT 
> -y Reason: Firma Elegtrónica 

Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
172-020 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ÓN 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plaza o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

E HECCIONAL * 
IDECUOIZIZEIPEE <<< <<< ea 
8407 25M2 3071 2ECU<<<<<<<cesé<<< 
FUENTES<LOZANO<<EMANUEL<ANTONI   
> > A A ms o. - 7 

CERTIFICADO BE VOTACIÓN Sy 
O ÍA SÓ ACUDA. 

008 008-015 0923383988 
ÍNTA Ho, FUENTES LOZANO.EMANUEL ANTONIO 

   

   
GUAYAS o 
PROVINCIA : IRCUNSCRIPCIÓN:A 

  

  

   

  

   
   

   

GEES EScnorEs MIT y pa a a LOT 
Sá 33 z paa 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE: USTED 

SUERAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE NERTIFICAD PARA TODOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Ba an Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0923383988 

Nombres del ciudadano: FUENTES LOZANO EMANUEL ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE JULIO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ADMINISTRADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: =----=-- 

Nombres del padre: FUENTES TAPIA CARLOS ORLANDO 

Nombres de la madre: LOZANO PAREDES CECILIA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 21 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

      

L Signature Nof Verified MH dRES 
o ificado: CN Dipitally sí JORGE A e N? de certificado: 176-020-31600 Or a A omalo: TROY ERTES o pde 

le Date: 2017.04.2144:06:43 ECT S 
Cd PA TA Reason: Firma Elegtrónica 

£ A Location: Ecuad: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

          

        

                

176-020-31600 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente a 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

 



  
  

  

. ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA JLE-RESTAURANTS S.A.- 

      

Gante.- 

ria: BENEDICTA DUMES SANTILLÁN 

C.C. N*: 120338164-3 - 

CV. N*%.020-222 
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JOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, 
DU COTO GUINEA 

IG.AMÍA TAJANA GARCÍA PLAZA 

WhatA 
p. AGRÍCOLA LEONEL JURADO AGRILEOJSA S.A. 

R.U.C. No. 0992921846001 

cdo best | 
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18 "ANTONIO FUENTES LOZANO 

19  C.C.N*:092338398-8 * 

20 C.V. N*” 008-015 
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24 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

25 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

1 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

2 testimonio de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

3 COMPAÑÍA No. P01757, que sello, rubrico y firmo en la 

4 ciudad de Guayaquil, el once de mayo del dos mil 

5  diecisiete.- LA NOTARIA. 

    

    
   

6 7 

7 7) . 

So LA 

E 'SGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA    
11 GESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL PAR 

"GUAY    
12 

13 

14 

15 

16 
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18 

19 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON Ult ES 

  

RTIFICO: Que hoy Martes, treinta de Mayo de dos mil. 

diecisiete, siendo las 10h30, a petición de parte interesada, o A 

procedo a inscribir la escritura de TRANSFERENCIA DE _ 

DOMINIO, que otorgan ALBERTO NICOLAS JURADO 

BUSTAMANTE y BRIGIDA BENEDICTA DUMES SANTILLÁN, .a 

favor de la COMPAÑÍA ANONIMA JLE-RESTAURANTS S.A.; 

quedando inscrita con el número 406 del Registro de Propiedades; y, 

anotada bajo el número 589 del Repertorio General.- Abogado 

Eduardo Ubilla Bustamante.- Registrador de la Propiedad y 

A 
Mercantil (E) del cantón Vinces.- *,* AN ANO 

A
 

aa e 

Pe o e. 

23... 

 



e 

:,1 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:28.453 
FECHA DE REPERTORIO:30/jun/2017 
HORA DÉ REPERTORIO:08: 15 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito: ÓN 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de da € 

compañía denominada: JLE-RESTAURANTS S.A., de fojas .26:639 a - 
26.661, Registro Mercantil número 2.247. 2, NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía FLE--- 
RESTAURANTS S.A., a favor de LEONEL ALBERTO JURADO 
DUMES, de fojas 29.136 a 29.139, Registro de Nombramientos” -DÚmero. ; 
7.916.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto” 
constitutivo de la compañía JLE-RESTAURANTS S.A., a favor de 
EMANUEL ANTONÍO FUENTES LOZANO, de fojas 29.140 a 29.142, 
Registro de Nombramientos número 7.937.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

  

INMI 

IMAMA 
INNER po Angel 

IFE as ANO cUaQUl 

Guayaquil, 06 de julio de 2017 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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AICA Ma RES Cos 
paco: 002-003-000055192 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

20170901023P01 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

JURADO 
Natural ALBERTO NICOLAS 

Natural IBENEDICTA 
LEONEL 

SA. 

FUENTES LOZANO EMANUEL 
ANTONIO 

Jurídica 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

GUAYAS 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

DEL 2017, (12:30) 

Tipo intervininete 

DERECHOS 

PROPIOS 
DERECHOS 

REPRESENTADO POR 

POR 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

RUC 

CÉDULA 

AFA DE 

Documento de 
identidad 

WA 
20170901023P01757 

identificació [Nacionalidad 
n 

Calidad 

1200438736 TE 

1203381643 

1 

TE 

01 PRESIDENTE 

0923383988 TE 

No. 
Identificació 

n 
Nacionalidad Calidad 

TARQUI   
SS 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

Persona que le 

representa 

ALBERTO 
JURADO DUMES 

Persona que 

representa



  

  

        

ca. A e 

? 

Factura: 002-003-000055232 20170901023000465 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901023000485 4, 

  

  

  

  

  

7, 77 
Ntía! PS > 

NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA TATIANA GARCIA PLAZA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL AA A a 

FECHA: 21 DE ABRIL DEL 2017, (15:40) A 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CONST. DE CIA       
  

ALBERTO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0919749382 

  

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 14-04-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: JLEONEL JURADO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 991974938-2 

JOBSERVACIONES: ] 
  

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N" 20170901023000465 

SOCIAL INTERVINIENTE No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0919749382 
ALBERTO 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-04-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LEONEL JURADO 

N* (DENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 091974938-2 

  

  

      
  

  [ OBSERVACIONES: 
| 

ss reed boot 

Ab, María Tatiana faena Dian 
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Factura: 001-002-000034739 20170901035C01620 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20170901035C01620 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIAS DE NOMBRAMIENTOS y que me fue exhibido en 2 

toja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia 

de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es 

de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 11 DE JULIO DEL 2017, (9:29). 

a 

ln COPIA DE COMPULSA N* 20170901035C01620 
o] 2 

í ¿ 4 j 
2 | 

x: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) esíson) | 

mecano 

==" Isa del documento COPIA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA JLE-RESTAURANTS S.A. 

aan E 901023P01757) que me fue exhibido en 27 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 
a 1 1 4 y 
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ecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

0
 

AQUIL, a 11 DE JULIO DEL 2017, (9:29). 
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NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  
  

an 

  

  
  

  
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DA DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: JLE-RESTAURANTES S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQI SAUCES TRES 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
VILLA 3 DEPART. 1 MZ. 180 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
42574945 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

leonel juradodumes(Mhotmail com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

o A 80MTS DE LA DESPENSA NABIA 

— 'ESENTANTE LEGAL: 

o JURADO DUMES LEONEL ALBERTO y FUENTES LOZANO EMANUEL ANTONIO 

=== '. ** ÉDULA DE CIUDADANÍA: 

== a 0919749382 
o 

A . > amento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a Ja Superintendencia de Compañías aj 

== m riguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

== ss esponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

— 

| | 
N? 
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Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

, í f 
ES A tr. [ 
DAS , 2. 

zo q DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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PT 
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